
UNIVERSIDAD DE LA REPÚBLICA Mvdeo  08/05/2023
ESCUELA DE NUTRICIÓN Conc. 09/23
                                                                                                                  
                                                                                                                

                         CONCURSO DE PRUEBAS PARA LA PROVISIÓN EFECTIVA

Por resolución Nº 18 adoptada en Comisión Directiva de la Escuela de Nutrición de fecha 24 de
marzo de 2023, se realiza  CONCURSO DE PRUEBAS para la provisión  EFECTIVA del cargo que se
detalla a continuación, de acuerdo al Estatuto de Personal Docente vigente.

Exp. Nº 009650-000010-23 – AYUDANTE PARA EL DPTO DE NUTRICIÓN CLÍNICA (CARGO 601465,
ESC. G, G° 1, 30HS) 

Perfil del cargo:

Para este grado se requiere idoneidad moral y capacidad probada que corresponda al nivel de
conocimientos que proporciona un título de grado en el área de la nutrición clínica.
Se trata de un cargo de formación, en el que el docente ejerce tareas de colaboración en la función
de enseñanza, actuando siempre bajo la supervisión de docentes de grado superior.
Puede colaborar en el desempeño de las otras funciones docentes establecidas en los artículos 1° y
2° del Estatuto del Personal Docente (EPD) siempre que estén orientadas fundamentalmente hacia
su propia formación.
Se trata de un cargo de dedicación alta, por lo que deberá cumplir integralmente las
funciones docentes, desarrollando todas ellas a lo largo del período de desempeño, con énfasis
relevante en la enseñanza y en otra de las funciones establecidas en los literales b) y c) del artículo
1° del EPD.

Funciones del cargo:

Quién resulte designado/a para ocupar el cargo, ejercerá tareas de colaboración en la función de
enseñanza, actuando siempre bajo la supervisión de docentes de grado superior. Colaborará en el
desempeño de las otras funciones docentes, investigación o extensión, en donde las actividades
estarán  orientadas  hacia  su  propia  formación,  enmarcadas  en  las  líneas  de  trabajo  del
Departamento de Nutrición Clínica.
Asimismo,  podrá  participar  del  cogobierno  universitario.  Las  funciones  de  enseñanza  se
desarrollarán fundamentalmente en el horario de la mañana.

Los aspirantes podrán ser:

- Estudiantes de la Licenciatura en Nutrición
-  Egresados  de  la  Escuela  de  Nutrición  o  de  otros  servicios  universitarios  con  formación
equivalente, con no más de cinco años desde el egreso.

Cargos a proveer : 1

PLAZO DE INSCRIPCIÓN: Se recibirán inscripciones hasta la hora 14:00 del día 12/07/2023.



FORMA DE INSCRIPCIÓN:

El aspirante deberá enviar mail a concursos@nutricion.edu.uy, indicando en el asunto del mail
el número de cargo al que aspira, (Nº 601465) seguido de nombre completo. NO se procesarán
solicitudes que no cumplan con este requisito.

En el mail deberá adjuntar en formato PDF:

•    Formulario de inscripción a cargos docentes, descargable de la página web Formulario

•             Escolaridad

• Constancia de libre de deuda que expide la Biblioteca de la Escuela .
Para solicitar la constancia deberán enviar un mail a biblioteca@nutricion.edu.uy, con el asunto:
libre de deuda, nombre completo y número de C.I. Contacto de Biblioteca: 092439597 dentro del
horario de 10 a 15hs. (tanto llamadas como whatsapp).

Únicamente se recibirán adjuntos en formato PDF, en caso de recibirse solicitudes que no respeten
estas indicaciones, serán devueltas al solicitante corriendo el riesgo que se acaben los plazos de
inscripción.

Las notificaciones derivadas de este llamado se realizarán a la dirección electrónica que cada uno
utilice para realizar la inscripción.

NO SE RECIBIRÁ DOCUMENTACIÓN FUERA DEL PLAZO DEL LLAMADO.

https://www.nutricion.edu.uy/wp-content/uploads/2021/12/Formulario-de-inscripcion-llamados-a-concursos.pdf

